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Declaración de Michael J. Astrue, Comisionado del  
Seguro Social, acerca del éxito inicial de la nueva  

Declaración del Seguro Social por Internet 
 
 
Estoy satisfecho con la reacción inicial del público para nuestra nueva Declaración del Seguro 
Social por Internet. Desde nuestro lanzamiento el 1° de mayo, más de 130,000 personas han 
creado una cuenta por Internet, exitosamente, para obtener acceso a la información en su 
Declaración, con las primeras 100,000 llegando en menos de tres días. 
  
Nuestra nueva Declaración por Internet es simple y fácil de usar, y la puntuación inicial de 
satisfacción de parte de los usuarios lo prueba. De acuerdo con el Índice de Satisfacción al 
Cliente Americano, los usuarios están dando a la Declaración por Internet un puntaje de 89, 
haciéndola competitiva con nuestros otros servicios de alta puntuación y mejor en gobierno.  
  
La Declaración por Internet es una herramienta de planificación financiera muy útil. Ésta provee 
estimaciones para beneficios por jubilación, incapacidad y para sobrevivientes. También provee 
a los trabajadores una manera conveniente de determinar si sus ganancias han sido registradas 
correctamente a sus registros del Seguro Social.  Esta es una característica importante debido a 
que los beneficios de Seguro Social se basan en las ganancias vitalicias promedio de una 
persona. Ahora las personas tan jóvenes como de 18 años de edad pueden obtener acceso a su 
Declaración por primera vez, al igual que encontrar enlaces a información importante y servicios 
por Internet.  
  
Las personas deben adquirir el hábito de verificar su Declaración por Internet cada año - - por 
ejemplo, cerca de sus cumpleaños. Para informarse mejor sobre esto, o para tratarlo por sí 
mismo, por favor vaya a www.segurosocial.gov/espanol/mideclaracion.  
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